RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001636, Ent. N° 1415/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas al Convenio suscrito con la Federación de Funcionarios de Salud Pública (FFSP); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de setiembre de 2012 la Administración de los Servicios de Salud del Estado suscribió Acta de Preacuerdo con la Federación de Funcionarios de Salud Pública, en la que participó asimismo el MSP, MTSS y MEF;

2) que de acuerdo con lo consignado en la misma, las partes dejaron constancia respecto a: i) establecer una Comisión de Alto Nivel como método de búsqueda de potenciales acuerdos que fortalezcan a ASSE; y ii) incluir en el Proyecto de Ley de Rendición de Cuentas, las modificaciones que permitan comenzar a ocupar los puestos de trabajo necesarios para cumplir los servicios de limpieza y administración que hoy son prestados por empresas tercerizadas sin Licitación vigente, con compra directa o en ejercicio de prórroga, en las áreas de CTI, Block Quirúrgico y personal de administración, mediante el mecanismo de contrato a término;

3) que se previó que el salario nominal por todo concepto para dichos contratos será de $ 13.457 por 36 horas semanales, previéndose que a dicho monto, de corresponder, un complemento de $ 25,88 por hora trabajada en horario nocturno;

4) que de conformidad a lo dispuesto en el Literal D) del Preacuerdo, a partir del 1/1/13, las remuneraciones mínimas para los funcionarios presupuestados o que se presupuesten a través del mecanismo previsto por el Artículo 293 de la Ley 17.930 y Artículo 717 de la Ley 18.719 y concordantes, previendo los siguientes montos nominales: i) por 30 horas semanales: $ 13.000; ii) por 36 horas semanales: $ 15.000; iii) por 40 horas semanales $ 16.667; y iv) por 48 horas semanales: $ 20.000;

5)  que de conformidad a lo expresado en la Cláusula Final del Preacuerdo, el mismo se efectivizará una vez sea comunicada en forma fehaciente su ratificación ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por los Órganos Competentes de ASSE y FFSP;

6) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 26/9/12 se aprobó el preacuerdo suscrito;

7) que por Resolución del Consejo Directivo Nacional de la Federación de Funcionarios de Salud Pública, de fecha 27/9/12, se aprobó el Preacuerdo indicado;

8) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE, remite nota de fecha 21/2/13, por intermedio de la cual señala que se observó la liquidación correspondiente al Literal D) del acuerdo, por un monto total de $ 630.000.000, en virtud de que el acuerdo no cuenta con intervención preventiva de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1 de la Ley 18.161 creó como Servicio Descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por Ley a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;

3) que por su parte el Artículo 5 dispone de la Ley 18.161 -conforme con la redacción dada por el Artículo 454 de la Ley 18.362 -, que el Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes jurídicos: J) “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes.”

4) que el Convenio suscrito por ASSE y la Federación de Funcionarios de Salud Pública encuadra dentro de los cometidos asignados a ASSE por el Artículo 44 de la Constitución de la República y en la Ley 18.161, así como las previsiones de la Ley de Negociación Colectiva en el sector público, Ley 18.508, aplicable a ASSE de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8 de la misma; 

5) que si bien las actuaciones fueron remitidas a la Contadora Delegada del Tribunal posteriormente a la suscripción y aprobación del Preacuerdo y su efectivización, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996, la intervención de los gastos derivados de retribución de servicios personales que se efectúen con cargo al rubro 0, serán intervenidos conjuntamente con el pago; 
6) que, no obstante, el gasto igualmente debió ser observado, pero en razón de que el mismo no estaba dispuesto en el Presupuesto, tal como lo establece el Literal B) del Artículo 214 de la Constitución de la República;
ATENTO a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la liquidación del compromiso Literal D) del Convenio firmado con la Federación de Funcionarios de Salud Pública el 21 de setiembre de 2012 por lo expresado en el Considerando 6;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada, y
3) Devolver las actuaciones al Organismo”.
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